
MD SUPERINTENDENCIA ro 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.09.9 97000 l 
| 

PATRICIA RODRIGUEZ SANDOVAL DE OLMEDO | 
SUBDIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO | 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL | 

CONSIDERANDO: 1 

] 

QUE se han presentado en este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de displución ho Itaría 

  
  

anticipada de la compañía DEANOVA S.A., otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 1; e 

septiembre de 2.009, con la solicitud de su “aprobación; 

QUE mediante Oficio No. SC.1J.DJDL.G.09.0016798 de fecha 21 de agosto del 2009, se solicitó $ l Institu O 
Nacional de Contratación Pública, certifique si la compañía constante en ésta Resolución, se encuentra inscrita e el libro de 
contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos. 

de Contratación Pública concede al Instituto Nacional de Contratación Pública para que informe, sin haberBk recibido 
respuesta. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 días, que en el Art. 92 de la Ley Orgánica z Siste: ' Nacio | 

“ EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolufilones Na . 
ADM-04231 del 30 de diciembre de 2004 y ADM- 08533 del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: | 

O
 

| É 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria anticipada de la compañía DEANOVA S,A. en Ip términos 
constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique pc í tres días 
consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, a fin de que é ¡entes se 

consideren con derecho para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de lds juecgWide lo civil 
del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y los términos Cñalados en 1bl Arts. 8 

88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 
| 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se hubiere notificado a la Superinte encia de 

Compañías dentro del término legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

NJ
 

y 

o 

1 i 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución judicial ejeculipriada, |el 

Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el iirchivo de 

la escritura pública, Resolución y más documentos anexos. 

, : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción, si né Ñ hubiere   
  

  

presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Décimo Sexto|del cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, € dfjsu orden, 

del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador E cantil del 

cantón Guayaquil: a) Inscriba la escritura y esta resolución; y b) Tome nota de tal inscripción al marge A de la de 

constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. | | 

l 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro me ankil, la 
Dirección de Registro de Sociedades cumpla con ingresar a la Base de Datos de la Institución, el núm y fe He de ésta 
resolución y los datos que contenga la Escritura de Disolución Voluntaria, sobre la notaría del cantón en que se potoro y 
respecto de la fecha en que se la celebró. 

  

   

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER el envío de una copia de la presente Resolución al Delegado Genera le ein s 
Internas. 

CUMPLIDO, lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, a 1 0 NOY 2009 

Ab. P | de Olmedo 
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